RES. 1334/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0003778, Ent. N° 1800/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la prórroga del Convenio suscrito con la Intendencia de Flores, para la administración del Paisaje Protegido de la localidad rupestre Chamangá;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.06.2015, acordó no formular observaciones al Convenio a celebrarse entre el MVOTMA y la Intendencia de Flores, señalando que, de producirse gastos relacionados con la ejecución del mismo se deberían someter a intervención;


         2) que el Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Flores fue suscrito el 4.02.2016, por el plazo de dos años a partir de su otorgamiento y suscripción, y entrando en vigencia una vez obtenida la intervención de este Tribunal;
                                             3) que por la cláusula sexta del convenio, el MVOTMA se obliga a transferir a la Intendencia de Flores la suma total de $ 1:600.000, con destino al co-financiamiento de los Planes Operativos Anuales del área protegida, que se abonaría de la siguiente manera: a) la suma de $400.000 una vez otorgado y suscrito el presente Convenio y la correspondiente intervención de este Tribunal, b) la suma de $ 400.000 contra entrega del primer informe semestral aprobado por la DINAMA, c) la suma de $ 400.000 contra entrega del segundo informe semestral aprobado por la DINAMA, d) la suma de $ 400.000 contra entrega del tercer informe semestral aprobado por la DINAMA;
4) que constan planillas con detalle del lote de obligaciones a intervenir de fechas 28.04.2016 y 29.12.2016, por un total nominal de $ 400.000 cada una, conteniendo la intervención preventiva de la Contadora Auditora de  fechas: 19.05.2016 y 16.03.2017 respectivamente;
5) que en esta oportunidad, se adjunta nota de la Directora de División del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de fecha 29.01.2018, por la cual solicita gestionar la extensión del referido convenio, por el plazo de dos años, pudiéndose renovar automáticamente dicho plazo, salvo que alguna de las partes manifiesten su intención de rescindirlo;
6) que consta proyecto de convenio a suscribirse entre las citadas partes, por el que acuerdan prorrogar la vigencia del Convenio, modificando la cláusula tercera “Plazo”, que quedará redactada de la siguiente forma: “El presente Convenio tendrá una duración de dos años, a partir de su otorgamiento y suscripción, prorrogándose la vigencia del mismo por iguales períodos, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad en contrario con un preaviso de 30 días y entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas. Asimismo, las partes reconocen y acuerdan que en todo lo no modificado por el presente, se mantienen válidas y vigentes todas las estipulaciones del Convenio originario.”; 
7) que se agrega Proyecto de Resolución de la Ministra de MVOTMA, por el cual se autoriza el otorgamiento y la suscripción de la modificación del citado convenio; 
CONSIDERANDO: 1)  que la modificación de la cláusula tercera en el proyecto de convenio a suscribirse establece que el plazo del convenio es por dos años, pudiendo prorrogarse por iguales períodos, sin límite temporal; 

                                                2) que en el caso, nos encontramos ante un contrato con plazo indefinido, al no establecer la Administración por cuántos períodos de dos años se extenderá el vínculo, debiéndose tener presente que el plazo es un elemento esencial de los contratos y como tal debe estar expresamente definido; 

                                                3) que la ausencia de plazo impide, además, determinar el Ordenador competente para comprometer el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga del convenio a suscribirse y el gasto derivado del mismo;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MVOTMA. 
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